
 
 

 
 
 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Puerto Rico – Caquetá 

 
E-mail: juzgadofamiliapuertorico@gmail.com 

 
 
 

 
Ref:                  Alimentos 
Demandante.    Nelly Rojas Gordo 
Demandado.     Luis Angel Trujillo González 
Radicación.      2013-00191-00. 

 
AUTO SUSTANCIACION No. 98. 

 
Puerto Rico Caquetá, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
La Curadora Ad-Litem del demandado, solicita aplazamiento de la diligencia programada 

para el día de mañana 15 de los cursantes mes y año, en razón a que se encuentra en 

estado de embarazo y debe atender cita médica especializada en dicha fecha en la ciudad 

de Florencia Caquetá. 

 

Teniendo en cuenta la anterior petición, el Despacho dispone aplazar la audiencia fijada 
para el día 15 de abril del año en curso, en consecuencia, señala nuevamente el día 

miércoles 07 de julio de 2021 a las 03:00pm, con el fin de llevar a cabo audiencia inicial 

prevista en el art. 372 y 373 CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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